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EL SEGURO DE VEJEZ EN AMERICA, ASIA Y OCEANIA 

Por ROBERTS J. MYERS, Ponente 

Actuario Jefe. Administración de la Seguridad Social en Estados Unidos. 

El informe sobre el seguro de vejez fué preparado en dos partes re-
ferentes a dos regiones geográficas distintas. El autor del presente informe 
se vió asignada la zona que comprende Asia, con exclusión de Medio Orien-
te y la U. R. S. S., América del Norte y del Sur y Oceanía 

Contiene este informe el análisis de las respuestas a un cuestionario 
uniforme dirigido a todas las instituciones miembros de la A. I. S. S. y 
en ciertos casos a algunas que no son miembros de la Asociación. Se 
recibieron respuestas de una institución de Asia, de dos principales países 
de Oceanía y de diez países de América. Estas respuestas fueron resumi-
das en el informe y los elementos estadísticos presentados fueron objeto 
de un análisis. 

RESUMEN DEL INFORME 

El examen de los diversos sistemas, de los que se recibieron respuestas 
detalladas, lleva a concluir de manera definitiva que los planes y las 
disposiciones se caracterizan sobre todo por su gran diversidad. Esto se 
explica fácilmente si se considera las diferentes condiciones económicas, 
sociales y filosóficas entre los diversos países. 

Además, parece razonable tener en cuenta que no existe método único 
bueno aplicable a todos los países para garantizar a todas las personas 
de edad avanzada la seguridad económica, como resultado de un plan 
organizado por el Estado. Es pues muy deseable la diversidad de trata-
miento y de organización y cada país puede aprender mucho examinando 
la experiencia de los otros y adaptándola, si así conviene a su propio sis-
tema. 
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Existen pues, grandes diferencias de estructuras fundamentales entre 

los sistemas examinados en esta parte del informe. Algunos descansan 

sobre lo que podríamos llamar los principios de la seguridad clásica; es 

decir, porcentajes y totales de prestaciones determinadas exclusivamente 

por las remuneraciones cubiertas por el sistema o las cotizaciones percibi-

das sobre esas remuneraciones. Por el contrario, hay muchos sistemas que 

abarcan a toda la población, en los que las prestaciones no están ligadas 

a la remuneración; tal es el caso de Australia, Canadá y Nueva Zelanda. 

Entre estos dos extremos se encuentran otros planes que presentan la ma-

yor parte de los aspectos de los programas clásicos de seguridad pero que 

se aproximan bastante a los sistemas universales con vasto campo de 

aplicación por períodos de permanencia sumamente breves y prestaciones 

pagaderas totalmente cualquiera que sea la duración de la permanencia, 

aunque esté relacionada con la remuneración. Los grupos cubiertos por 

los diferentes sistemas apegados a la asistencia clásica difieren considera-

blemente. Algunos no cubren sino categorías limitadas tales como los em-

pleados de ciertas profesiones. Otros tienen un campo de aplicación muy 

extenso y, a lo menos, en un sistema están incluidos casi todos los tra-

bajadores asalariados e independientes. 

La edad mínima para jubilarse es, en muchos países, la misma para 

los hombres y para las mujeres; en otros, la edad es inferior para las 

mujeres. Esta edad de jubilación varía considerablemente de 70 arios en 

Canadá, a 60 para los hombres y 55 para las mujeres en Japón, Panamá 

y Uruguay. 

Algunos de estos sistemas pagan pensiones de vejez desde el momento 

en que se llega a la edad requerida, mientras que otros exigen que los in-

teresados dejen toda actividad lucrativa antes de recibir las prestaciones 

(o a lo menos hasta que lleguen a una edad más avanzada). 

El cálculo del total de la pensión varía también considerablemente. 

No solamente las fórmulas dieferen, sino lo que también es de tenerse en 

cuenta, la definición de la remuneración media utilizada en la fórmula 

de la pensión varía igualmente. La mayor parte de los sistemas de segu-

ridad clásica pagan pensiones relativamente elevadas después de un largo 

período de cotizaciones durante toda la duración de la vida profesional. 
Por el contrario, otros planes pagan cotizaciones con tarifa completa o 
casi, aunque con un porcentaje sensiblemente más bajo, después de un 

corto período de permanencia para quienes benefician desde el principio. 

Es en el aspecto financiero, en el que se encuentra la mayor unifor-

midad entre los diversos sistemas, ya que todos los sistemas de seguridad 

clásica suponen cotizaciones basadas en un porcentaje de la remuneración, 

aunque el nivel sea diferente. En todos los planes solamente una parte de 
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la cotización está destinada a las pensiones de jubilación mientras que lo 
demás se destina a otras prestaciones tales como: subsidios a supervivien-
tes, invalidez, atención médica, enfermedad temporal, etc. En algunos re-
gímenes solamente los trabajadores y los empleadores pagan; en otros, 
cl Gobierno también contribuye. El porcentaje de cotización del empleador 
es, a menudo, el mismo que el del trabajador, otras veces es el doble. 

Los tres regímenes que cubren a toda la población están financiados 
completamente sobre una base de repartición mientras que los planes de 
la seguridad clásica están financiados, a un grado más o menos elevado 
sobre la base de una capitalización del grupo. El papel de los intereses en 
el plan de financiamiento de los programas difiere considerablemente. 

Los activos de los regímenes están invertidos de diferentes maneras. 
En algunos sistemas las situaciones son exclusivamente en fondos del 
Estado. En otros las situaciones están repartidas en categorías muy di-
versas como préstamos hipotecarios, acciones y obligaciones de sociedades 
privadas o préstamos a los asegurados. 

En muchos países existen sistemas especiales además del sistema ge-
neral. Estos sistemas especiales conciernen a categorías tales como los 
funcionarios, los ferrocarrileros y los marinos. 

No existe convención bilateral o multilateral entre los países cuyos 
sistemas son de la seguridad clásica. Sin embargo, Australia y Nueva Ze-
landia tienen una convención bilateral y están unidas por convenciones 

a la Gran Bretaña. 

DISCUSION DEL INFORME 

Numerosas personas examinaron el informe en su conjunto, pero 
resultó que solamente cuatro provenían de los países que interesaban al 

ponente. 

El señor Montenegro (Brasil) declaró que las pensiones de vejez de-
ben ser consideradas como una remuneración retardada de los servicios 
prestados en lo pasado (por oposición a la teoría que quiere que las 
pensiones sean una prestación social destinada a cubrir el período de vejez 
y que no debe depender de las cotizaciones). Igualmente estudió la in-
cidencia financiera importante de la elección de la edad mínima para la 
jubilación. Dió a entender que se justificaba una edad menor para las 
mujeres, ya que ellas desempeñan dos tareas: la de su trabajo y la aten-
ción del hogar (a pesar del costo elevado de esta disposición por el hecho 
de la mortalidad más baja entre las mujeres). 

El Sr. Ortiz Mena (México) describió las disposiciones del sistema en 
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su País, diciendo que: los rasgos característicos son los que siguen: La 
edad mínima para jubilarse es de 60 años para los hombres y 55 para las 
mujeres; se exige a los hombres 25 años de trabajo y 20 a las mujeres; 
la pensión está fijada sobre la base del salario medio del último año de 
servicios; se paga aún cuando el interesado ejerza un trabajo lucrativo; 
comprende las atenciones dentarias y de hospitalización. El señor Ortiz 
Mena pidió que la A. I. S. S. profundizara el estudio de los problemas 
técnicos y administrativos del seguro de vejez. 

El Sr. Mitchell (Estados Unidos) subrayó la necesidad a las Asam-
bleas generales de que prestacen más atención al porvenir, a la filosofía 
general de los distintos aspectos del seguro de vejez en vez de examinar 
solamente las diversas disposiciones del régimen de cada país. Propuso 
asuntos tales como: condiciones de jubilación; condiciones que deben lle-
nar las personas que se acercan a la edad de jubilarse al entrar en vigor 
el sistema y el ajuste de prestaciones, teniendo en cuenta la evolución 
económica. 

El Sr. Suzumura (Japón) dió una idea sobre la evolución de la 
seguridad social en su país y declaró que la extensión del sistema a los 
trabajadores de pequeñas empresas y a los trabajadores independientes está 
actualmente en estudio. 

MEDIDAS PRACTICAS DE APLICACION 

Los ponentes sacaron algunas conclusiones provisionales. De manera 
general, esas conclusiones señalan el carácter diverso de las características 
generales de los sistemas y subrayan la necesidad de estudiar más a fondo 
el detalle de las disposiciones. La Asamblea general aprobó los informes 
y recomendó que se les diera un toque final por un equipo de trabajo, para 
ser sometidos a la próxima Asamblea General. Además la discusión pa-
reció indicar que el estudio ulterior se haría sobre aspectos detallados del 
seguro de vejez tales como el método de cálculo de las prestaciones, con-
diciones de la jubilación y edad recíproca de jubilación para hombres y 
mujeres. 
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